
QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 3O. Y 22 DE LA LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO, A CARGO DE LA

DIPUTADA MIRZA FLORES GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

La que suscribe, diputada Mirza Flores Gómez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en
la LXV Legislatura en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración del pleno de la Honorable Cámara de
Diputados la presente iniciativa con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Los ecosistemas costeros son básicamente: los manglares, marismas y pastos marinos. Estos ecosistemas
secuestran y almacenan grandes cantidades de carbono de la atmosfera y el océano, a este tipo de carbono se le
conoce como carbono azul. De acuerdo a la comisión oceanográfica intergubernamental de la UNESCO1 el
carbono azul es: el carbono acumulado en manglares, marismas, pastos marinos, en el suelo, la biomasa aérea
viva (hojas, ramas, tallos), la biomasa subterránea viva (raíces) y la biomasa muerta (detritos y madera muerta).

Actualmente los ecosistemas marinos han cobrado gran relevancia por su importante papel en la mitigación del
cambio climático al ser sumideros de carbono.

Del total de superficie marina a nivel mundial, estos ecosistemas tan solo ocupan menos del 0.5 por ciento de ella,
pero resultan de gran importancia por las siguientes razones:

1. Favorecen la biodiversidad.

2. Almacenan el 50 por ciento de carbono azul en los sedimentos oceánicos.

3. La cantidad de carbono que secuestran en un año es equivalente a las emisiones producidas por el
transporte a nivel mundial.2

4. Su tasa anual de captura de carbono es 4 veces mayor que la de los bosques tropicales maduros.

5. Almacenan 5 veces más carbono por hectárea que los ecosistemas terrestres.3

Debido a su ubicación geográfica en los límites entre la tierra y el mar estos ecosistemas son altamente sensibles
y vulnerables. Las causas principales que ocasionan la perdida y degradación de este tipo de ecosistemas son: la
urbanización costera, los cambios en el uso de suelo, el estrangulamiento de las costas, el incremento del nivel
medio del mar, la construcción de infraestructura portuaria, las actividades propias del turismo y los eventos
climáticos extremos.

La problemática anterior se está agravando porque una vez que estos ecosistemas se degradan o son destruidos,
el carbono que durante años había estado capturado en ellos se libera, con lo que aumentan las concentraciones
de Dióxido de carbono en la atmósfera favoreciendo el cambio climático.

En términos económicos se estima que este tipo de ecosistemas representan ingresos por 1,600 millones de
dólares al año en servicios ecosistémicos, lo que los vuelve también relevantes por las pérdidas económicas que
se podrían tener de continuarse con esta tendencia destructiva.



De acuerdo con el estudio realizado por Pendetlon y colaboradores4 se estima que se han perdido hasta un 67
por ciento de la distribución histórica global de los manglares, el 35 por ciento de las marismas y el 29 por ciento
de los pastos marinos.

A este ritmo de destrucción, durante los próximos 100 años entre el 30 por ciento y 40 por ciento de las marismas
y pastos marinos podrían haber desaparecido; y en el caso de los manglares prácticamente todos aquellos que no
cuenten con protección.

Nuestro país de acuerdo a la CONABIO es el cuarto en cobertura de manglares, los cuales se encuentran
distribuidos en 17 estados de la república.

Dada la importancia que tienen la conservación y restauración de estos ecosistemas costeros para el combate al
cambio climático es que recientemente se han incluido cada vez más en las políticas internacionales y nacionales
acciones y mecanismos de financiamiento en beneficio de ellos, sin embargo, en la mayoría de los países no se
cuenta todavía con un sistema robusto de medición, reporte y vigilancia para el carbono azul que permita tener
inventarios actualizados y confiables sobre de él, que permitan desarrollar acciones y políticas públicas más
eficientes y eficaces para su cuidado, esto se debe en gran parte porque los mecanismos para evaluar el carbono
azul no están todavía bien definidos o estandarizados.

En México se han realizado diversos estudios5 para tratar de cuantificar el carbono azul de los manglares y de
esta manera poder entender su dinámica de comportamiento, muchos de estos estudios se basan en las
metodologías propuestas por la iniciativa carbono azul,6 la cual proporciona en su manual métodos
estandarizados para la cuantificación del carbono azul.

A pesar de estos esfuerzos aislados para cuantificar el carbono azul a través de diversas metodologías y dada la
importancia que este reviste por su capacidad de almacenamiento del dióxido de carbono, lo que resulta
fundamental para el combate al cambio climático, es que se vuelve imperante para nuestro país trabajar en los
siguientes aspectos:



1) un sistema de medición de carbono azul con metodologías estandarizadas internacionalmente.

2) un sistema de reporte de las cuantificaciones de carbono azul.

3) un sistema de monitoreo y verificación para el carbono azul.

4) un inventario nacional de carbono azul

5) una línea base para carbono azul

Trabajando en las anteriores líneas de acción, el carbono azul podrá ofrecer la posibilidad real de movilizar fondos
e ingresos adicionales para la mitigación del cambio climático. De ahí que se vuelva necesario modificar la ley en
la materia para abrir esta posibilidad al carbono azul.

Incluir en el marco legal de nuestro país al carbono azul es consistente con las siguientes consideraciones:

1. La Agenda 2030 de la ONU y el objetivo de desarrollo sostenible (ODS) número 137 en el que se señala la
necesidad de incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales.

2. El acuerdo de Paris.8 En el cual se señala lo siguiente:

Artículo 4 “alcanzar un equilibrio entre las emisiones antropógenas por las fuentes y la absorción
antropógena por los sumideros”

Artículo 5 “Las Partes deberán adoptar medidas para conservar y aumentar, según corresponda, los
sumideros y depósitos de gases de efecto invernadero a que se hace referencia en el artículo 4, párrafo 1, de
la Convención, incluidos los bosques”.

Entendiéndose por sumidero un depósito que almacena gases efecto invernadero.

3. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos9 que en su Artículo 4º. Señala:

“Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará
el respeto a este derecho”

4. La Ley General de Cambio Climático,10 la cual señala en su artículo 33 cuales deben ser las políticas de
mitigación.

5. La Sexta Comunicación Nacional11 sobre cambio climático, la cual nos permite conocer y evaluar las
acciones, medidas y políticas realizadas en el país. En el marco de este documento, el gas que más se emite
en nuestro país es el dióxido de carbono (73 por ciento del total), de ahí la necesidad de reducir sus emisiones
por la destrucción de ecosistemas costeros.

En el siguiente cuadro, se sintetiza en qué consiste el proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XIII al
artículo 3o. y se recorren las subsecuentes y la fracción XXX del artículo 22 de la Ley General de Cambio
Climático:



Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Honorable Cámara de Diputados la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto que adiciona la fracción XIII al artículo 3o. y se recorren las subsecuentes y la fracción XXX del
artículo 22 de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue:

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. a XII. [...]

XIII . Carbono Azul: es el carbono almacenado de manera natural en los ecosistemas marinos y costeros
como manglares, marismas y pastos marinos.

Se recorren en el mismo orden

Artículo 22. El INECC tendrá las atribuciones siguientes:



I. a XXIX.

[...]

XXX. Coordinar la elaboración de las metodologías estandarizadas para la medición, reporte y
monitoreo del carbono azul. Así como, la de la elaboración de una línea base para el carbono azul en
colaboración con otras dependencias públicas y privadas .

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 13 de septiembre de 2023.

Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica)


